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Los presentes Lineamientos de Reclutamiento y Selección del Personal se emiten 
como una buena práctica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco, los cuales incidirán sólo de manera interna en ésta en los 
procesos de reclutamiento y selección de su personal, por lo que la modalidad de 
convocatoria pública es para el efecto de que quien ocupe la Secretaría Técnica de 
la Secretaría Ejecutiva y el Órgano de Gobierno respectivamente propongan y 
nombren en el ejercicio de sus facultades potestativas a que se refieren los artículos 
24 numeral 1, 26 numeral 2, y 29 numeral 1 de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de Jalisco; 74 fracción XIV y 78 fracciones I y VII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, al personal que corresponda de la Secretaría 
Ejecutiva, contando con diversas opciones de personas que cumplan con el Perfil 
Profesional de Puesto previamente autorizado; por lo anterior, estos lineamientos 
no generan derechos públicos subjetivos en favor de candidatas y candidatos d 
dentro del proceso de reclutamiento o selección, cualquiera que sea la modalidad, ¡!? 
y las determinaciones que se tomen por quien ostente la Secretaría Técnica o el / 
Órgano de Gobierno serán definitivas e inatacables, por no exi tir ningún tipo de 
concurso entre quienes postulan sus candidaturas. 

Presentación 

SECRETARfA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
ANI'ICORRUPCIÓN DE JALISCO 



4 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 
de Jalisco 

Es la máxima instancia de decisión, integrado por los miembros 
del Comité Coordinador, y presidido por el Presidente del Co i e 
de Participación Social. 

Titular de la Secretaría Ejecutiva, quien ejerce su dirección 
general. 

Secretaría Ejecutiva 

Organo de Gobierno 

Secretaria Técnica / 
Secretario Técnico 

Puesto unipersonal sin ocupar, y que está autorizado en la plantilla 
del personal del ejercicio fiscal en curso, con suficiencia 
presupuesta! para su contratación. 

Puesto vacante 

Unidad impersonal dentro de las Unidades Administrativas y/o 
áreas de trabajo que integran la estructura de la Secretaría 
Ejecutiva. 

Puesto 

Conjunto de etapas y acciones que permiten identificar a la 
persona que cumpla con el perfil profesional de un puesto vacante 
y, en su caso, a candidatas y candidatos idóneos para ocuparlo. 

Proceso de 
reclutamiento y 
selección 

Documento que describe las competencias profesionales mínima'6. 
y características personales con las que debe contar quien se 
postule para desempeñar eficazmente un puesto vacante. 

Perfil Profesional de 
Puesto (PPP) 

Persona que sin someterse al proceso de reclutamiento y 
selección, manifiesta su interés en ocupar uno de los puestos 
vacantes en la Secretaría Ejecutiva. 

Interesada / 
Interesado 

Las organizaciones, instituciones, entes o personas físicas que 
puedan, por sus fines o actividades, aportar personas interesadas 
para ocupar un puesto vacante. 

Fuentes de 
reclutamiento 

/1 p 

Es el anuncio o publicación por escrito que se hace en la página 
electrónica de la Secretaría Ejecutiva y, en su caso, en los portales 
de Internet de los integrantes del Órgano de Gobierno, para que 
abiertamente se presenten profesionistas con pretensiones de 
ocupar los puestos vacantes en las Direcciones o Coordinaciones, 
también denominada convocatoria pública. 

Convocatoria 

Persona que se postula para ocupar un puesto vacante en la 
Secretaría Ejecutiva. 

Definiciones 
Candidata/ 
candidato 

Términos 

Glosario 

SECRETAR.ÍA EJECUTfV A SISTEMA ESTATAL 
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1Contenidos en el Catálogo de Puestos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

Criterios generales 

l. Los procesos de reclutamiento y selección se llevarán a cabo como una buena 
práctica y se basarán en el mérito y experiencia profesional, la igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, características genéticas, embarazo, preferencias 
sexuales, identidad, filiación política, estado civil, situación o responsabilidades / 
familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. / ) 

No se consideran discriminatorias las acciones afirmativas que sean establecidaL 
fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las personas o gru os 
vulnerables, tales como -entre otras- las establecidas en los compromis s 
adquiridos por México, para alcanzar la igualdad y empoderamiento de las mujeres 

Objetivos y alcances 

Objetivos 

• Garantizar, mediante esta buena práctica, que el personal de la Secretaría 
Ejecutiva cumpla con los Perfiles Profesionales de Puesto! autorizados por el 
Órgano de Gobierno, mediante procesos de reclutamiento y selección 
objetivos, transparentes, imparciales y no discriminatorios. 

• Describir el proceso de reclutamiento y selección del personal de la 
Secretaría Ejecutiva. /' 

• Establecer los criterios generales que se adoptarán en las etapas y e 
actividades de los procesos de reclutamiento y selección del personal de la ( 

Secretaría Ejecutiva ' 
• Contar con la concurrencia de un aceptable número de candidatas y · 

candidatos, para que la Secretaría Ejecutiva pueda tener mayores opciones 
para identificar a la persona idónea para los puestos vacantes. ~ 

1 

Alcance ~ 

Los Lineamientos son aplicables al reclutamiento y selección del personal de la 
Secretaría Ejecutiva para ocupar puestos de estructura de Coordinadores, 
Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento, con excepción de aquellos 
puestos cuyo reclutamiento, selección y designación o nombramiento corresponda 
a otras instancias, conforme lo establecido en la normativa vigente. 

SECRETARÍA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
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Quinta. Ingreso. 

Macroproceso de reclutamiento, selección e ingreso 

El Macroproceso de Reclutamiento, Selección e Ingreso consta de cinco etapas 
principales: 

Primera. Autorización del PPP. 

Segunda. Convocatoria, difusión y registro de candidatos y candidatas. 

Tercera. Valoración y selección de candidatas y candidatos. 

Cuarta. Aprobación y nombramiento. 

II. El proceso de reclutamiento y selección estará a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva. 

III. El nombramiento o remoción de los servidores públicos de la Secretaría 
Ejecutiva que ocupen cargos con la jerarquía administrativa inmediata inferior al 
Secretario Técnico -esto es, directores y coordinadores-, corresponde al Órgano de 
Gobierno de la Secretaría Ejecutiva a propuesta de quien ocupa la Secretaría 
Técnica, con apego a la legislación y disposiciones administrativas aplicables. 

IV. El nombramiento o remoción de los servidores públicos de la Secretaría 
Ejecutiva, a excepción de los señalados en la fracción anterior, corresponde a quien ~ 
ocupa la Secretaría Técnica, con apego a la legislación y disposiciones ' 
administrativas aplicables, cuyo reclutamiento podrá hacerse mediante propuesta 
directa o difusión del puesto vacante de la Secretaría Ejecutiva. En la designación~ 
de los profesionistas propuestos se deberán agotar las actividades relativas a la 
etapa de valoración y selección de candidatos. 

v. Las actividades de selección de candidatos tienen como objetivo identificar a las 

~:~:~~a;0~;:p~~~:~ ~~:P~~glstraron sus candidaturas para cada puesto, el cual ~' 

VI. En el caso de los puestos de titulares de Direcciones y Coordinaciones, en las / 
actividades de selección se procurará identificar entre quienes registraron sus 
candidaturas a un número mínimo de tres personas idóneas que cumplan a su 
criterio con el PPP, para proponerlos al Órgano de Gobierno. 

en el marco de las acciones de ONU-Mujeres, y acorde con el principio de paridad 
de género que deriva de la reforma constitucional publicada el día 06 de junio del 
año 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

SECRETAIÚA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
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SECRET.ARÍA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 

Proceso de reclutamiento y selección, etapas y actividades 

Primera etapa 

Autorización del Perfil Profesional de Puesto 

l. El PPP es diseñado por la Secretaría Ejecutiva y presentado por quien ocupa la 
Secretaría Técnica al Órgano de Gobierno para su autorización. 

1.1. El Órgano de Gobierno dispondrá, a partir de que quien ocupa la Secretaría 
Técnica le envíe la propuesta del PPP, de cinco días hábiles para emitir 
observaciones o sugerencias de cambios; en caso de que no haya respuesta, 
en la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria aprobarán, en su caso, los PPP. 

1.2. Quien ocupa la Secretaría Técnica realizará los ajustes necesarios, cuando 
hayan sido solicitados, en un plazo máximo de cinco día hábiles, y enviará el 
PPP modificado al Órgano de Gobierno para su autorización, lo cual podrá 
hacerse a través de medios electrónicos en forma individual, en el término de 
tres días hábiles contados a partir de que recibieron el PPP. La ausencia de 
respuesta se entenderá como un voto del Integrante del Órgano de Gobierno~ 
autorizando el PPP. 

1.3. El PPP autorizado se incorporará en el Catálogo de Perfiles Profesionales de 
la Secretaría Ejecutiva y se publicará la actualización en su página electrónica. 

2. En el caso de los puestos vacantes con jerarquía inmediata inferior al Secretario ,,,-:- 
Técnico, esto es, titulares de Direcciones y Coordinaciones, la difusión del o lov 
puestos vacantes será mediante convocatoria pública difundida en la página ~ 
electrónica de la Secretaría Ejecutiva, y en su caso en los portales de Internet de / 

los integrantes del Órgano de Gobierno. ~«\· 
3. Los puestos vacantes que no sean de titulares de Direcciones y Coordinaciones 
podrán ser ocupados mediante nombramiento que realice la Secretaría Técnica, 
conforme lo dicta el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción. Quien ostenta la Secretaría Técnica podrá determinar, si lo 
considera necesario, fuentes de reclutamiento para difundir en ellas, la vacante del ¿ 
puesto. 

3.1 El nombramiento se hará del conocimiento del Órgano de Gobierno, en el 
informe más próximo que presente quien ocupa la Secretaría Técnica a di ho 
Órgano, mismo que podrá solicitar la documentación que acredite el 
cumplimiento del PPP. 
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4.1 La Secretaría Ejecutiva publicará la convocatoria del puesto vacante en su 
página electrónica, y la mantendrá colocada ahí durante los siguientes 20 días 
hábiles. 

Los integrantes del Órgano de Gobierno podrán decidir si publican o no Ir 
convocatoria en los portales de Internet de cada una de las instituciones a las qu 
representan. 

S. El registro de candidatas y candidatos, así como la entrega de la documentad' n 
requerida para ocupar el puesto vacante de titular de una Dirección o Coordinacló , . .__~ 
deberá realizarse dentro del plazo señalado en el punto anteriormente citado, en 
la forma descrita en la convocatoria publicada, y será llevado a cabo por a 
Coordinación de Administración de la Secretaría Ejecutiva. 

a) Las bases a las que se sujetará el procedimiento de reclutamiento y 
selección, incluyendo la metodología para la evaluación y selección de 
las candidatas y los candidatos. 

b) El PPP vacante, los requisitos y la documentación mediante los cuales 
se acrediten los mismos. ~ 

e) Lugar, plazo, forma y horarios en que se deberá cumplir los requisitos · 
y entregar la documentación que se les requiera. . 

d) La solicitud de autorización para la publicación de los nombres y los 
documentos en versión pública relativos a su candidatura, así como la~ 
demás documentación y resultados generados en torno a su 
participación en cada una de las etapas del proceso de las personas 
que se registren en el procedimiento de reclutamiento y selección. 

e) Causas por las que podrá declararse desierta la convocatoria. 
f) Firma de quien ocupe la Secretaría Técnica. / 
g) El aviso de privacidad. ~ 
h) La dirección de la página electrónica donde puedan las candidatas 

los candidatos consultar y obtener, en su caso, los anexos editables y 
demás Información relativa. 

Segunda etapa 

Convocatoria, difusión y registro de candidatas y candidatos 

4. La Secretaría Ejecutiva, para el caso de los puestos vacantes de titulares de 
Direcciones y Coordinaciones, publicará en su página electrónica y en su caso, en 
los portales de Internet de los integrantes del Órgano de Gobierno, la convocatoria 
para el registro de candidatas y candidatos, la cual deberá contener como mínimo 
lo siguiente: 

SECRETARÍA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 
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1 
10. Para el caso de titulares de Direcciones y Coordinaciones, durante los 10 dí s 
hábiles siguientes a la verificación de requisitos, quien ocupa la Secretaría Técnic 
realizará un análisis documental del currículum, los documentos que acrediten la ( 
experiencia requerida, el programa de trabajo que propongan y la justificación de 
idoneidad que expongan, y verificará si cumplen con el PPP, utilizando los criterios · 

ta ecidos en el formato anexo "Evaluación documental del candidato"(Anexo 2). 

Valoración y selección de candidatas y candidatos 
~ 

9. La Coordinación de Administración de la Secretaría Ejecutiva verificará que 
quienes postularon sus candidaturas cumplan con todos los requisitos señalados 
en la difusión de la convocatoria dentro de cinco días hábiles siguientes al término 
de su publicación y, por ende, hayan entregado la totalidad de documentos 
requeridos (Anexo 1), pudiendo participar como observadores de esta verificación, 
para el caso de titulares de Direcciones y Coordinaciones, una persona observadora 
de la sociedad civil que así lo decida y que sea propuesta por el Comité de 
Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción. Las candidatas y los 
candidatos que no cumplan con la totalidad de estos requisitos y documentos no 
serán tomados en cuenta para participar en las siguientes etapas. 

Tercera etapa 

6. Para los puestos vacantes que no sean de titulares de Direcciones o 
Coordinaciones, la Secretaría Ejecutiva podrá seleccionar de entre su propio 
personal al servidor público que cumpla con el PPP y manifieste su interés en ocupar 
el puesto vacante. 

7. Para los puestos vacantes que no sean ocupados mediante la selección 
establecida en el punto 6, quien ocupa la Secretaría Técnica podrá decidir si realiza 
una búsqueda especializada o revisa las solícitudes de interesados en laborar en la 
Secretaría Ejecutiva, o realiza la difusión del puesto vacante en fuentes de 
reclutamiento especializadas. 

8. En el supuesto que se presente una vacante de puesto de titular de una Dirección 
o Coordinación respecto de los ya nombrados mediante el proceso de reclutamiento 
y selección por virtud de una convocatoria pública, quien ocupa la Secretaría 
Técnica dentro de los siguientes 30 días hábiles a partir del día en que se presente \· 
la vacante, estará en aptitud de proponer al Organo de Gobierno para su 
nombramiento a cualquiera de las candidatas o los candidatos que hubiesen 
participado en el mencionado proceso y que hayan sido propuestos como idóneos ~ 
en procesos anteriores, o en su defecto publicar la convocatoria pública 
correspondiente. 

SECRETARÍA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
ANTlCORRUPC1ÓN DE JALISCO 
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El análisis será constatado por una persona observadora de la sociedad civil que 
así lo decida y que sea propuesta por el Comité de Participación Social. Para ello la 
Secretaría Ejecutiva enviará a quien presida el Comité de Participación Social vía 
electrónica la invitación relativa, y esta última persona a su vez informará por la 
misma vía quién o quiénes intervendrán en su caso, lo cual deberá hacer dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el comunicado 
electrónico de quien encabeza la Secretaría Ejecutiva. 

11. La participación de personas observadoras de la sociedad civil, que en su caso 
sean propuestas por el Comité de Participación Social, en el procedimiento de 
reclutamiento y selección será voluntaria, por lo que su ausencia de ninguna 
manera invalida lo actuado en dicho procedimiento. 

En aquellas etapas en las que se prevea la posibilidad de participación de personas 
observadoras de la sociedad civil, deberán firmar los documentos que en su caso ~ , 
se generen, respecto de aquellos actos en los que se decidió participar. 

11.1 Para el caso de titulares de Direcciones y Coordinaciones se publicará su 
nombre y los documentos en versión pública relativos a su candidatura, así como~ 
la demás documentación y resultados generados en torno a su participación en 
cada una de las etapas del proceso de reclutamiento y selección, en la página 
electrónica de la Secretaría Ejecutiva, previa autorización del mismo. 

12. De entre las cinco personas mejor evaluadas según se resuma en el formato 
"Resumen de evaluación de can~idatos" (Anexo 3), quien ocupa la Secretaría ~ 
Técnica propondrá por escrito al Organo de Gobierno al menos tres que considere~ 
con idoneidad para ocupar cada uno de los puestos vacantes de titulares Gié í 
Direcciones y Coordinaciones, motivando y fundamentando cada propuesta. 

13. Quienes integran el Órgano de Gobierno de manera individual o colegiada, 
según lo decidan, entrevistarán públicamente a las personas propuestas por quien 
encabeza la Secretaría Ejecutiva para ocupar la titularidad de Direcciones y 
Coordinaciones dentro de los siguientes 10 días hábiles, y emitirán su valoración 
conforme al formato "Valoración de Integrantes del Órgano de Gobierno" (Anexo 
4). Quien ocupa la Secretaría Técnica estará presente durante la entrevista y podrá 
realizar preguntas adicionales a las realizadas por los Integrantes del Órgano ~ 
Gobierno. 

14. Las personas que se interesen en ocupar puestos vacantes diferentes a los --- titulares de Direcciones y Coordinaciones serán entrevistados por quien ocupa la 
Secretaría Técnica y se verificará el cumplimiento del PPP, mediante el formato ( 
"Entrevista a candidatos" (Anexo 5). •. 

SECRET AR1A EJECUTfV A SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 
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14.1. Cuando las personas interesadas sean propuestas por un titular de 
Dirección o Coordinación para un puesto vacante de sus respectivas unidades 
administrativas o por quien se desempeña en la Jefatura inmediata al puesto 
vacante, serán entrevistadas previamente por quienes tienen la titularidad del 
área, y quien dirige la Secretaría Ejecutiva podrá realizar una segunda 
entrevista. 

SECRETAIÚA EJECUTIVA SISfEMA EsrATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 

Cuarta etapa 

Aprobación y nombramiento 

15. El Órgano de Gobierno procederá a aprobar el nombramiento del titular de 
Dirección o Coordinación correspondiente dentro de los cinco días hábiles 1 

siguientes a que se hayan terminado las entrevistas. 

15.1 La aprobación podrá hacerse en la siguiente sesión que celebre el Órgano de~ 
Gobierno o mediante la manifestación expresa y a favor de la mayoría de ~ 
integrantes por medios electrónicos. Se publicará en la página electrónica de la 
Secretaría Ejecutiva la aprobación del nombramiento. 

15.2 Quien ocupa la Secretaría Técnica, una vez aprobada la persona idónea , ~ 
postulada en el proceso, debera elaborar el, nombramiento correspondiente ~ 
para que sea firmado por los integrantes del Organo de Gobierno. / 

16. El nombramiento a que se refiere el numeral anterior será por un año y quien 
ocupa la Secretaría Técnica podrá proponer al Órgano de Gobierno su renovación, 
atendiendo a los resultados y desempeño que haya tenido esa persona en el cargo. 

17. En el resto de nombramientos diferentes a titulares de Direcciones o 
Coordinaciones, quien dirige la Secretaría Ejecutiva procederá a expedir el 
nombramiento una vez que haya sido seleccionada la persona correspondiente. 

18. Para el caso de que por cualquier causa se declare desierta la convocatoria, 
quien ocupa la Secretaría Técnica podrá proponer hasta en dos ocasiones al Órga o 
de Gobierno a las personas profesionistas que deban ser nombradas por ésto , y 
que a su criterio reúnen el PPP para desempeñar el puesto vacante. Si no lo 
aprobaran, se publicará una nueva convocatoria pública. 
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Ingreso 

19. Realizado el nombramiento, la Coordinación de Administración procederá a 
integrar el expediente correspondiente de la servidora pública o servidor público, 
y girar las instrucciones necesarias para que ingrese a la Secretaría Ejecutiva e 
Inicie sus labores. ~ 

Quinta etapa 

SECRETAIÚA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 



Anexo 1 
Verificación de reaulsltos v documentos de candidatos v candidatas 

Puesto vacante: No. de Contl'OI: 
Nombl'e: 
Fecha de entl'eaa de la documentación: 1 

Documentos 
Entl'eaa 
SI/No 

1. Cul'l'lculum vitae (establecido en la convocatoria) 
2. Acta de nacimiento* 
3. Idontlflcoclón oficial vigente* (credencia! INE, pasaporte o c~dula )· profesional) 
4. Tltulo(s) pl'ofeslonal(cs) o certificado de estudios do los 
gl'ados académicos obtenido;* en su caso, documentación que 
acredite que está en trámite de obtenerlos. 

s. Cédula(s) pl'ofeslonal(es),* en su caso, documentación que 

I~ 
acredite que está en trámite de obtenerlos. 

6. Constancia do no sanción admlnlstl'atlva,** se puede obtener en 
la página 
http://contralorla.app.jallsco.gob.mx/ImprlmlrCarta/WebForms/Catalog 
s/search.aspx 

7. Constancia do no antocedontes penales,** nrmada por quien la 
expide y la persona lnterasada r· 8 Tres cartas de l'ecomendaclón, **con el teléfono y correo / electrónlco de quien la expide 
9. Documentos que acl'edlten la oxpel'lencla y formación 
pl'ofcslonal para el puesto (constancia de empleos anteriores, 
productos, publlcaclones, estudios, entre otros). 

~ 

10. Escl'lto fll'mado con la propuesta de su Pl'ograma de Trabajo, 
* * * máximo s cuartlllas 

11. Escl'lto de Idoneidad fll'mado, *** máximo 2 cuartillas 

12. Escl'lto do aceptación, *** de los termlnos de la convcocatorla 

13. Aviso de privacidad, nrmado de consentimiento 

"' En caso de ser selecclonado e Ingresar a la Secretarla Ejecutiva, el candldto y la candidata deberá llevar el ......-- 
origina! para el cotejo con la copla correspondiente (( "'* Documentos expedidos dentro de los 30 dlas naturales previos a su entrega 
"'"'"' Aplica solamente para candidatos y candidatas a puestos de Directores y Coordinadores 

Obsel'vaclones 
1 

I 

Fecha de receoclen Fecha de revisión 

Apllca unlcamente para vacantes de direcciones 
y coordinaciones t 

... 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos Observador de la Sociedad Clvll Coordinación de Admlnlstl'aclón 

~e-for ato también opllca para los puestos vacantes do Jefaturas y subdirecciones, con excepción do los pun1os 10, 11y12 . 
1 13 ' 

Verificación de requisitos y documentos de candidatas y candidatos 

Anexo 1 

Anexos 
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Anoxo 2 
(valuacl6n documontal de candidatos v candldatH 

Puuto: Fecha do autor1Hcl6n del Porfll 
Profoalonal dol Puoato: 

Nombro: 

valuad6n dlco16mlei valuacl6n cuanlllallv ObJrorvaclonu toovlon1I 1u llonadol 

AnOtor: SI o No 
Puntj}i l'iintos 
m6•1mo obtonldos 

T11UIO 1 CH u lo 
PorAmotro do Ma•nn• 1 

utudlo• '~--·tu,.. 1 
Especificar: 

No 1pllco 
Formación 
Acad6mlco EspeclllQr: 

l'ormocl6n Adiciono! 
ouoeble 

Subtotlll 20 

l!xporloncla ,;- 
Roquorlda 

~ 
Subtotal 50 

CompotonclH 
t6c.nlcas tlo apllca 

lndlapennblu e 

• Vill6n Hl,..tt91a 
• O<len1Kl6n • ••tullldo• 
• AMllslt y .-ucl4n clt pr-me• 

Competencias do • Tr1b1Jo tn equipe No apllai gutl6n requeridos • 0toontt1d6n 

Ú~J • Comunlclcl6n 1t1<tlv1 
• Oomtnlo clt Ulr .. 
• Seguimiento normeUw y PfOCllOs 
• Ollp.onlbUldU di llO<MIO Y pare •ltJtr 

Roqul1l101 
• Conducd6n dt vthlcuto 
• o.dlcadón ltborll .. dustvt en los •• y No aplica upeclnco1 honrlOt ltbor1ltt (-.nclt 1 lnv111'91<16n 
permltkf1 en hotorios que no lnttrf1«1n con le 
ConGl'utnd1 con el puuto 10 

Propuuta do ll\tfOrldl)ft - IOI pltntl, PIOO,..,..I Y PollllCH 10 Programo do TrabQJo de lit 4r•ll Clel Sl!AJAl 
Ctlldtd, llltntu y rtltrll\Clll rntl\dol\tcllt 5 

Subtotal 25 "' -, 
Juauncocl6n do ktrontmitnto conorvtntt con sus copadcltdts y s / tdo.,~ld•" tr1v1<10rl1 CttllHlontl Subtotal 

100 / 
Total: 

Total 
' Obtenido 

Aproclacl6n cuolltallvo resumida: 

"' L/ 
" 

Fecha do 111 ovalu1cl6n: 
Nombre v firma Nombrev llrma 

¡\ 
"' 

SecnitDrlO T ""'leo ObMt<Vador de la Socledlld Ovil ---···ato-·· el Comlt' d• P1rtld Social ·y .. - ....... " ... -~ ... -,.- 
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Evaluación documental de candidatas y candidatos 

Anexo 2 
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\ 

Nombn! v nrrna Nombre v nrma 

Unlcamcntc 1pllcJI para v~tcs de direcciones v coordinaciones 

Seaetorlo T"""'lco Observador de la ~ad Ov~ ~~·esto oor el COtnito! de Part~~ Socia! 

Anoxo 3 
Resuman de evaluacl6n do candidatos v candidatas 

Puesto: Fecha: Total do candidatos v c:andídatas: Fecha do ID Convocotorla: 

Cumplo con el Porlll Evaluacl6n cuanUtatlva 

N6mero Nombre Prolcslonal del (puntaJ• obtenido) Apreciación cualltatlva 
Puesto Sola mento apllc:a para v1contc1 do (resumen) 
SI/ No directores v coordinadores 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Resumen de evaluación de candidatas y candidatos 

Anexo 3 
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Anexo 4 
Valoraclon do los lnteorantos dol Oro1no do Goblorno 

Nombre: Selocclon•r y anotar 
Fecha de la en1revl1ta: 1!1 lxcolento HB: Huy bien B: Bien S: Sunclonto 

~pecto 

1 lllSJón y funciones del SEAJAI. 

2 Conocimiento do 1111 •lribuclonu del Com~' Cooldnador del SfAIAl 

3 OomlnlO ele los Otnbudonu y fundoncs do 11 Secretarla Ejecutiva 

4 Oclecdón da P<Oblcmu y propuestas de rolucl6n do l6s 6rNs tcm'11cas del SEAIAl 

5 Propuestas do treblJo y do ocsllón do lo unMlld ldm"'IStraUva del puesto 

6 Ellrvc:lura 161¡1ca del pen111mlento y comun!Qddn 

7 Olro(s) 1speaos 1 eonstdetllr 

Ello lormoto aploCI unlQmcnto pa,. vl>Qntu de dorccooncs y ~oclOne& 

Nombre y ftrm1 dol lnlC9rtnlO del ÓtVfno de Gobierno 

Valoración de candidatas y candidatos 

Anexo 4 
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Anexos 

llntrev11ui 1 c.1ndldatot y candld1r.1 

NOmbnt: 

Punlo ele "' fnltrf:I: Ánl• de a<ISOIP(ldn: 

.loft lnmt<llAIO: ,..,.., 
1. verlnu<:l6n del Pufll Prole1lonal del Pu1>J10 

Compleür conforme con ti Ptrl1I ProlttlOnal ele Puuco 
Cumplmltnco Documtnlo / Evld<rnclt Obsttvt- SVHO 

P•r•metro de ••tucflo• 

ttorm1d6n ac.d6mlc1 

-~ 'ormoct6n adlc.lonat do•e•bl• 

~ 

l)CporlencJe requerido 

é 

.1-Y 
Competencia• ~en leas 

lndl1Pon1ablu 

1 
CompetandOI de oe1U6n ~ r•querk111 

Requl1ll01 Hpoclnco1 / 
l 

r - 

D 17 bt 
\ 

Entrevista a candidatas y candidatos 

Anexo 5 
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Anexos 

l!nlte.,11 .. • undldHO~ y undldHH 

JI. Ant.ecedenlH l•bor•lu 

ln11ltud6n donde h• laborado PuulO Periodo laborado Mollvo de I• duvlnwl1d6n 

tH• ten lelo personal bajo au LCu6nlll1 peraon11? coordlnod6n? 
JJI. Jnform1cl6n comolementarl• 

1. lPorqu' le 1n1......., 1r•bli-ren 

~· 
l.\ Se<nllltla !JCl<UUY17 

i. tQut nbe dal Sistema Estatal 
Anlla>nvpd6n ele .lallsco? 

3. LConoce las fllndonu dO la 
54crotarla l!je<uUva 7 ' 1\. 

4. tS1be las lllndon• y f-k•dts 
cid pue:sto? 

s. tPor qut -tlcleta que es 11 
-· adecuada poro • puos10? 

6. SI no fuero en et puesto ele su -: ln1crés t1rabajltla en la SGaelarle 
eJe<uUva en Olra Mu? 

7. tCUllel son IUI m1yo<a 
foltlleuls aimo profesl0nlll•7 »: a. tCUlles conll<*"I son sus drus 
de oportunidad o de mejora en su I delempello profotlonll? 

9. SI lnQl'U4ra a labcnr en la f Stcr.lW !Je(ullva Lcu61os aerion 
sus aportadonts, mms u Obltllvos 
• lo0'"'7 \ 

10. c:omen1Mlol adldonalH que -, r-- delff •11<e11ar 
Obffrv•clonH 

Cumplo el Perlll ProlHlon•I del Puu10 $1/No 

Hombre del en1,.Ylltldot f Puesto 

!ate form110 oplb unlalmenlo ..-ra puestos diferentes• el-es y eootdlnldones 

....... 

SECRETAR1A EJECUTIVA SISI'EMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 
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Dra. Haimé i uer a Neri 
Secretaria del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva 
Sistema Estatal Anticorrupclón de Jalisco 

Estado de Jalisco 

-~~ < GC~~_, 
Mtro. José RamóñJlménez Gutiérrez 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Mtra. Cynthia 1 te e eco 

P 5!Elcnta-de lnst tuto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco 

Mtro. Ricardo Suro Esteves 
Presidente del Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco 

Dr. Jorge jandro Ortlz Ramírez 
Auditor perior del Estado de Jalisco 

Esta hoja de firmas corresponde a los "Lineamientos de reclutamiento y selección 
del personal de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco", aprobados en lo general por el Órgano de Gobierno en la Segunda Sesión 
Ordinaria del 04 de junio de 2019. 

Se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 04 de julio del año 
2019 

SECRETARÍA EJECUTIVA SISTEMA ESTATAL 
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